
 

 

La junta de Ercros aprueba todas las propuestas del consejo 
 

 
El presidente de Ercros durante su intervención en la junta 

 

 
La junta de accionistas de Ercros, celebrada hoy en Barcelona, ha aprobado todas las propuestas presentadas 

por el consejo de administración y ha rechazado la propuesta presentada por un grupo de accionistas de repartir 

un dividendo de 0,096 euros/acción con cargo a reservas. 

 

En su intervención ante los accionistas el presidente de Ercros, Antonio Zabalza, había alertado a los 

accionistas de los potenciales problemas que podría causar a la empresa la aprobación de un dividendo no 

sujeto a ningún tipo de condicionante ligado a la obtención de beneficios y a la fortaleza financiera de la 

empresa. 

 

El presidente también se ha referido al proceso de las dos ofertas públicas de adquisición de Ercros lanzadas, 

respectivamente, por Bondalti y Esseco, que se encuentran en la segunda fase de análisis de la CNMC y “cuyo 

desenlace, aunque no sabemos cuándo se producirá ni en qué consistirá, ya no puede estar muy lejano”. 

 

Respecto de la fuerte y larga bajada cíclica del sector químico europeo, y en particular el gas-electro intensivo, 

Zabalza ha explicado que se debe a la acuciante pérdida de competitividad que dicho sector viene sufriendo a 

raíz de la guerra de Ucrania, frente a Estados Unidos y Asia; situación que ha provocado una fuerte caída de 

la demanda y una elevada sobrecapacidad productiva. Para Ercros, esta situación ha comportado una elevada 

reducción de márgenes y la entrada en pérdidas en el ejercicio 2024 y su continuación en 2025. Cabe señalar 

que, según estimaciones de la compañía y adicionalmente a la influencia de este contexto recesivo, el apagón 

del 28 de abril ha supuesto una reducción del ebitda de unos 3,5 millones de euros, de los cuales 2,3 millones 

corresponden a lucro cesante y 1,2 millones a daños materiales.  

 

Además de los puntos habituales del orden del día de la junta, entre las propuestas aprobadas destacan la 

ratificación de la política de retribución al accionista y la aprobación de la política de remuneración de los 

consejeros, que son la continuidad de las correspondientes políticas anteriores. La junta también ha reelegido 

a Carme Moragues Josa como consejera independiente, y el consejo de administración celebrado 

posteriormente la ha ratificado en sus cargos de consejera coordinadora, presidenta de la comisión de auditoría 

y vocal de la comisión de nombramientos, remuneración, sostenibilidad y responsabilidad social corporativa 

de Ercros. 

 

Han concurrido a la junta 4.777 accionistas titulares de 65.501.489 acciones, que representan el 71,636% del 

capital suscrito y que tienen derecho a cobrar una prima de asistencia de 0,005 euros por acción.  

 

Toda la información sobre la junta está disponible en la página web corporativa. 

 

 

Barcelona, 27 de junio de 2025 

https://www.ercros.es/es/node/3977/

